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dades durante un mes, contado desde la fecha del
último anuncio de los acuerdos.

Cornellá de Llobregat, 11 de marzo de 2002.—El
Presidente del Consejo de Administración de «Cor-
ne, Sociedad Limitada», y Administrador único de
«Llabia Inversiones, Sociedad Limitada».—9.102.

y 3.a 22-3-2002

COTOS Y PARQUES
RESIDENCIALES,

SOCIEDAD ANÓNIMA
(COPARESA)

Se convoca a Junta general ordinaria, que se cele-
brará, en primera convocatoria, el día 9 de abril
de 2002, a las once horas, en el paseo General
Martínez Campos, número 40, piso tercero, puerta
1, de Madrid, y, en caso necesario, en segunda con-
vocatoria, el siguiente día, 10 de abril de 2002, en
el mismo lugar y hora, al objeto de acordar sobre
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y de la propuesta de aplicación
de resultados, así como de la gestión del Admi-
nistrador general único durante el ejercicio de 2001.

Segundo.—Delegación de facultades para forma-
lizar el preceptivo depósito de cuentas en el Registro
Mercantil.

Tercero.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la Junta.

A partir de esta convocatoria, los señores accio-
nistas podrán obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta general.

La solicitud de tarjetas de asistencia podrá hacer-
se al Administrador general único, con cinco días
de antelación a la Junta, por los titulares de acciones
que figuren inscritos en el libro registro de acciones
nominativas de la sociedad, con la misma antelación,
en el domicilio social, calle de Miguel Ángel, número
18, planta sexta, local 5. de Madrid, de lunes a
viernes, de diez a trece horas.

Madrid, 16 de marzo de 2002.—El Administrador
general único, Álvaro Mengotti Schneider.—9.977.

DANBUR 2000 SIMCAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria que se celebrará en
el domicilio social, sito en Madrid, calle María de
Molina, número 4, cuarta planta, el día 16 de abril
de 2002, a las nueve treinta horas, en primera con-
vocatoria, o el siguiente día, 17 de abril de 2002,
en el mismo lugar y a la misma hora en segunda
convocatoria, si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias
e informe de gestión, correspondientes al ejercicio
2001.

Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de
la propuesta de aplicación del resultado del citado
ejercicio.

Tercero.—Examen y, en su caso, aprobación de
la gestión realizada por el Consejo de Adminis-
tración.

Cuarto.—Renuncia y nombramiento de nuevos
Consejeros.

Quinto.—Transformación de la sociedad en una
Sociedad de Inversión Mobiliaria de Capital Varia-
ble de Fondos (Simcavf) y modificación de los ar-
tículos 1 y 7 de los Estatutos sociales.

Sexto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo

de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 212 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corres-
ponde a todos los accionistas de examinar, en el
domicilio social, el texto íntegro de la modificación
estatutaria propuesta y del informe sobre la misma,
así como pedir la entrega o envío gratuito de dichos
documentos.

Madrid, 6 de marzo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—9.052.

DE FEDERICO, VALMORISCO
Y OCHOA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general de accionistas

El Consejo de Administración de la sociedad ha
acordado convocar Junta general de accionistas, a
celebrar en el domicilio social el próximo día 15
de abril, en primera convocatoria, a las dieciséis
treinta horas, y al siguiente día y a la misma hora,
en segunda, para deliberar y acordar sobre los
siguientes extremos:

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del informe de
gestión y de la propuesta de aplicación del resultado,
correspondientes al ejercicio 2001.

Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de
la gestión del Consejo de Administración de la socie-
dad durante el ejercicio de 2001.

Tercero.—Ratificación del acuerdo del Consejo
de Administración de la sociedad celebrado el 7
de marzo de 2002 en orden al ejercicio de acciones
judiciales o, en su caso, adopción por la Junta gene-
ral del acuerdo de ejercicio de dichas acciones.

Cuarto.—Redacción y aprobación del acta de la
sesión o nombramiento de Interventores para la
redacción y aprobación de dicho acta.

A partir de la convocatoria de la Junta general,
cualquier accionista podrá solicitar en el domicilio
social, en horas de oficina, y obtener, de forma
inmediata y gratuita, un ejemplar de las cuentas
anuales, del informe de gestión y del informe de
la sociedad auditora, así como de los acuerdos del
Consejo de Administración de la sociedad celebra-
dos el 7 de marzo de 2002, a que se refiere el
punto tercero del orden del día, o pedir el envío,
igualmente inmediato y gratuito, de dichos docu-
mentos.

Madrid, 7 de marzo de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración, José Antonio de Fede-
rico García.—8.994.

EDERRA, S. A.

Convocatoria de la Junta general ordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas a la Junta general
ordinaria de la sociedad, que tendrá lugar el día
13 de abril de 2002, a las doce horas, en segunda
convocatoria, en los locales de la Cámara Oficial
de Comercio, Industria y Navegación de San Sebas-
tián, sitos en calle Camino, número 1 (Sala Araxes),
al ser previsible que no pueda celebrarse en primera
convocatoria, que queda también convocada en el
mismo lugar y hora del día anterior, 12 de abril
de 2002, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de la Memoria, Balance,
Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Informe de Ges-
tión y Distribución de Resultados correspondientes
al ejercicio de 2001, así como la gestión del Consejo
de Administración en dicho período.

Segundo.—Cancelación, por la parte no utilizada,
de la autorización para adquirir acciones propias
de la sociedad, concedida por la Junta general ordi-
naria celebrada el 5 de junio de 2001, y nueva
autorización para la adquisición de acciones propias
y/o de la sociedad dominante en los términos esta-
blecidos en el artículo 75 del vigente texto refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Tercero.—Designación de Auditores para la revi-
sión y auditoría de los estados financieros de la
sociedad.

Cuarto.—Delegación en el Consejo de Adminis-
tración para la adecuada interpretación, subsanación
y ejecución de los acuerdos adoptados por la Junta.

Quinto.—Nombramiento de Interventores para la
aprobación del acta de la Junta o en su caso lectura
y aprobación del acta de la Junta.

En relación con las cuentas anuales, cualquier
accionista podrá obtener de la sociedad, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta y el Infor-
me de los Auditores de cuentas.

San Sebastián, 13 de marzo de 2002.—El Secre-
tario del Consejo de Administración.—9.900.

ENGINE TECHNOLOGY SYSTEM,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

LOGICALTA, SOCIEDAD LIMITADA
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales y uni-
versales de socios de las citadas sociedades, cele-
bradas todas ellas el 28 de enero de 2002, aprobaron,
todas ellas por unanimidad, la fusión de dichas socie-
dades mediante la absorción por «Engine Techno-
logy System, Sociedad Limitada», de «Logicalta,
Sociedad Limitada», con disolución sin liquidación
de la sociedad absorbida y traspaso en bloque a
título universal de todos los bienes, derechos y obli-
gaciones que componen sus patrimonios a la socie-
dad absorbente, y sin ampliación del capital social
de la sociedad absorbente, por ser ésta titular del
100 por 100 del capital de la sociedad absorbida,
todo ello en los términos y condiciones del proyecto
de fusión suscrito por los Administradores de las
sociedades intervinientes y depositado en los Regis-
tros Mercantiles de Madrid y Barcelona.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los Balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio
de fusión.

Madrid, 28 de enero de 2002.—Por el Consejo
de Administración de «Engine Technology System,
Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal»: Pablo
Crespo García, Presidente; Pedro Sánchez Rodrí-
guez, Secretario; Martin Long, Vocal; Manuel Balles-
teros López, Vocal; William Mason Stephen, Vocal;
John Steinbrecher, Vocal.—Por el Consejo de Admi-
nistración de «Logicalta, Sociedad Limitada, Socie-
dad Unipersonal»: Pablo Crespo García, Presidente;
Pedro Sánchez Rodríguez, Secretario; Manuel
Ballesteros López, Vocal.—8.882.

y 3.a 22-3-2002


